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1. COMPETENCIAS Y OBJETIVOS DE LA SECCIÓN

1.1 Competencias

La agencia Servicio Andaluz de Empleo, Sección 1439, como órgano gestor de la política 
de empleo en Andalucía, contribuye al acceso y permanencia de la población trabajadora en el 
mercado de trabajo y a la mejora del capital humano de las empresas.

Esta contribución se realiza desde la igualdad de oportunidades en el acceso al empleo, la 
transparencia en la gestión y la optimización de los recursos públicos disponibles.

La agencia se crea por la ley 4/2002, de 16 de diciembre, y se configura como agencia de 
régimen especial de las previstas en el artículo 54.2 c) de la ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, para realizar las actividades administrativas y demás 
funciones y competencias establecidas en su ley de creación y cualquier otra actividad, compe-
tencia o función que específicamente se le atribuya.

De acuerdo con su ley de creación, la Agencia se constituye como un órgano autónomo de 
carácter administrativo de la Junta de Andalucía, adscrito a la Consejería competente en materia 
de empleo, como órgano gestor de la política de empleo de la Junta de Andalucía. Esta compe-
tencia radica actualmente en la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.

1.2. Objetivos

Los estatutos del Servicio Andaluz de Empleo, aprobados por el Decreto 96/2011, de 19 
de abril, definen, en su artículo 5, los objetivos y funciones de la agencia, determinando como 
objetivos específicos el ejercicio de las competencias en materia de empleo y, en particular, el 
fomento del empleo, la orientación e información, prospección y registro de demanda e interme-
diación en el mercado de trabajo. 

Todos estos objetivos redundan en la consecución del objetivo estratégico principal que 
persigue la agencia, tal como es la mejora de la empleabilidad de la ciudadanía andaluza en el 
contexto de la actual coyuntura económica.
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2.  ESTRUCTURA DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO

El Programa 32L, que contiene la presupuestación del Servicio Andaluz de Empleo, se 
denomina “Empleabilidad, Intermediación y Fomento del Empleo”.

PROGRAMAS 2017 % 
32L EMPLEABILIDAD, INTERMEDIACION Y FOMENTO EMPLEO 756.291.978 100

TOTAL 756.291.978 100

CAPÍTULOS 2017 % 
I Gastos de Personal 135.937.948 18,0

II Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 32.851.584 4,3

III Gastos Financieros 400.000 0,1

IV Transferencias Corrientes 245.834.067 32,5

Operaciones Corrientes 415.023.599 54,9

VI Inversiones Reales 107.318.869 14,2

VII Transferencias de Capital 233.809.510 30,9

Operaciones de Capital 341.128.379 45,1

OPERACIONES NO FINANCIERAS 756.151.978 100,0

VIII Activos Financieros 0 0,0

IX Pasivos Financieros 140.000 0,0

OPERACIONES FINANCIERAS 140.000 0,0

TOTAL 756.291.978 100

3. a) Diagnóstico de la situación y finalidad última del programa

Según la estadística de paro registrado en nuestra Comunidad Autónoma correspondiente 
al mes de agosto de 2016, el paro registrado alcanza las 902.669 personas desempleadas. Si 
se compara esta cifra con el mismo dato del año anterior, se observa un descenso de 80.835 
personas, es decir, un 8,22% menos. Esta buena evolución del mercado de trabajo es, sin em-
bargo, insuficiente tanto por el volumen total de personas que sufren el desempleo, como por la 
composición del mismo. En este sentido, es reseñable cómo la falta de ocupación remunerada 
castiga a las mujeres andaluzas en un 55,25 %, y a su vez la incidencia en personas mayores 
de 45 años es del 44%. Igualmente significativo es el hecho de que 108.038 son personas sin 
empleo anterior.

Por tanto, los efectos de la crisis económica en términos de empleo siguen siendo impor-
tantes, y se están produciendo graves desajustes en el mercado laboral que pueden repercutir 
en la recuperación y prolongarse en un medio plazo si no se actúa en su corrección.

Con este escenario, el SAE gestionará su presupuesto enfocado hacia la mejora de la 
empleabilidad de los andaluces y andaluzas, intentando a su vez que las diferentes brechas y 
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desajustes comentados se reduzcan, especialmente en lo concerniente a la igualdad de género, 
cuya consecución es pretensión del gobierno de la comunidad como objetivo transversal en to-
das sus políticas y especialmente en las políticas activas de empleo.

3. b) Objetivos estratégicos y operativos anuales y actividades o servicios que los 
desarrollan

Los objetivos estratégicos de la Agencia Servicio Andaluz de Empleo para 2017, son los 
siguientes:

•	 Objetivo estratégico 1 : Mejorar la empleabilidad de la ciudadanía andaluza.

•	 Objetivo estratégico 2: Mejorar la calidad de los servicios.

Por otra parte, y como objetivo operativo transversal incluido en el Objetivo estratégico 1, 
en todas las actuaciones se contempla el fomento de la igualdad de oportunidades en el empleo 
entre hombres y mujeres en Andalucía.

A su vez estos objetivos estratégicos son desarrollados por una serie de objetivos opera-
tivos anuales.

En el caso del objetivo estratégico 1, “Mejorar la empleabilidad de la ciudadanía 
andaluza”, se establecen cinco objetivos operativos:

1. GESTIONAR DE FORMA INTEGRAL LA DEMANDA DE EMPLEO Y ATENDER LAS NECESIDADES 
DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN PROFESIONAL DE LAS PERSONAS DEMANDANTES DE EMPLEO.

Este objetivo se concreta en dos acciones fundamentales:

1.1 Inscripción y Clasificación de la Demanda.

La inscripción de la persona demandante es el proceso mediante el cual una persona 
adquiere la condición de demandante en un servicio público de empleo por primera vez, que-
dando su demanda en situación de alta en el mismo. Esta debe realizarse de forma personal e 
intransferible, para la verificación de los datos aportados por la persona demandante, salvo las 
excepciones que pueda contemplar la normativa vigente.

Por otra parte, la clasificación de la demanda constituye el pilar fundamental para los pro-
cesos de intermediación de las personas inscritas en el Servicio Andaluz de Empleo.

La intermediación se debe entender en sentido amplio, es decir, intermediación laboral 
para la búsqueda de un empleo e intermediación para la participación en los distintos programas 
de políticas activas de empleo del catálogo de servicios, dentro del marco de referencia de la 
Ley 56/2003, de Empleo, definidos para el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
dentro de sus competencias en la materia.
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1.2 Gestión de Itinerarios Personalizados de Inserción.

El Itinerario Personalizado de Inserción (IPI) es un conjunto secuencial de acciones que se 
definen y desarrollan para mejorar la empleabilidad de la persona desempleada inscrita como 
demandante de empleo en el Servicio Andaluz de Empleo.

Un IPI se inicia siempre mediante una acción personalizada e individual de diagnóstico o 
evaluación socioprofesional desarrollada por personal técnico de una unidad de orientación de 
la red “Andalucía Orienta”. Cada persona beneficiaria que desarrolle un IPI, cuenta con el apoyo 
de un profesional de la orientación, responsable del desarrollo del mismo, que será su asesor/a 
personalizado/a durante todo el proceso.

Todas las acciones de los IPI se registran, según los procedimientos establecidos por el 
Servicio Andaluz de Empleo, en el Servicio Telemático de Orientación (STO).

2. ATENDER LAS NECESIDADES DE LAS EMPRESAS EN MATERIA LABORAL Y DE RECURSOS 
HUMANOS.

Este objetivo comprende diferentes actuaciones o servicios:

2.1 Actuaciones en la gestión de la intermediación en el empleo.

La intermediación laboral es el conjunto de acciones que tienen por objeto poner en con-
tacto las ofertas de trabajo con las personas trabajadoras que buscan un empleo, para su co-
locación; y tiene como finalidad proporcionar a las personas trabajadoras un empleo adecuado 
a sus características y facilitar a los empleadores, las personas trabajadoras más apropiadas a 
sus requerimientos y necesidades.

El Servicio Andaluz de Empleo gestiona la intermediación laboral como un servicio público y 
gratuito que garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso al empleo, la no discriminación 
y la plena transparencia en su funcionamiento.

2.2 Actuaciones de los agentes de empresa.

El dispositivo de agentes de empresas tiene un perfil de asesoría técnica y el equipo que lo 
compone posee una amplia formación y experiencia en el área de los recursos humanos. Estos 
profesionales desarrollan preferentemente una estrategia de servicios integrales orientada a 
facilitar el encuentro entre las empresas y las personas candidatas en búsqueda de empleo. En 
2017 se dará un decidido impulso de este dispositivo. .

Los agentes ofrecen los servicios del SAE a los empresarios para que encuentren el perfil 
más adecuado para el puesto de trabajo que ofertan y posteriormente acuden a la base de datos 
de las oficinas para localizar a los candidatos, concertar las entrevistas de trabajo y cerrar en el 
menor tiempo posible la casación de oferta y demanda.
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Estos técnicos también informan a las empresas de los recursos que les ofrece la agencia, 
como su oficina virtual, los aplicativos GESCONTRAT@ y CONTRATA para comunicar contratos 
de manera telemática, la aplicación EUREKA para realizar ofertas de empleo por internet, infor-
mación sobre contratos laborales, la RED EURES de empleo en Europa, etc. 

Además, realizan una labor de investigación y prospección del mercado de trabajo que 
permite conocer mejor el tejido empresarial y del mercado laboral para desarrollar actuaciones 
más ajustadas a las necesidades de cada provincia.

2.3 Actuaciones en relación a las agencias de colocación.

El Real Decreto 1796/2014, de 30 de diciembre, por el que se regulan las agencias de 
colocación, establece que son aquellas entidades públicas o privadas, con o sin ánimo de lucro, 
que en coordinación y, en su caso, colaboración con el servicio público de empleo de Andalucía, 
realicen actividades de intermediación laboral, que tienen como finalidad proporcionar a las per-
sonas trabajadoras un empleo adecuado a sus características y facilitar a los empleadores las 
personas trabajadoras más adecuadas a sus requerimientos y necesidades.

Además podrán desarrollar actuaciones relacionadas con la búsqueda de empleo, tales 
como orientación e información profesional, y con la selección de personal.

En 2017 es necesario establecer el marco de colaboración con las mismas, para la puesta 
en marcha de las actuaciones de intermediación, orientación e información profesional, y el de-
sarrollo de los convenios que dicho marco lleve asociado. Igualmente se desarrollará la labor de 
inspección sobre las agencias de colocación, según las potestades que la Ley atribuye.

2.4 Acciones de gestión administrativa de la contratación.

El Real Decreto 1424/2002, de 27 de diciembre, por el que regula la comunicación del 
contenido de los contratos de trabajo y de sus copias básicas a los servicios públicos de em-
pleo, y el uso de los medios telemáticos en relación con aquella, establece la obligatoriedad para 
los empresarios a comunicar a los servicios públicos de empleo, en el plazo de los diez días 
hábiles siguientes a su concertación, el contenido de los contratos de trabajo que celebren o las 
prórrogas de los mismos, deban o no formalizarse por escrito.

3. FAVORECER LA INSERCIÓN EN EL MERCADO DE TRABAJO DE LAS PERSONAS DESEMPLEADAS.

El objetivo se concreta en distintos Programas y Proyectos:

•	 Programas de Inserción: prácticas en empresas.

Las prácticas en empresas persiguen, a través de experiencias profesionales para el 
empleo tutorizadas, facilitar el acercamiento al mundo laboral y proporcionar el cono-
cimiento de los hábitos, prácticas y valores propios de los entornos laborales a los 
que la persona demandante aspira. Deberán desarrollarse en el marco de un itinerario 
personalizado de inserción.
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•	 Promoción de la movilidad sectorial, funcional y geográfica. Red EURES.

La red EURES, organismo de colaboración entre la Comisión Europea y los servicios 
públicos de empleo de los estados miembros del espacio económico europeo y otras 
organizaciones asociadas, facilita orientación y asesoramiento en la búsqueda de em-
pleo y de profesionales.

A través del Servicio Andaluz de Empleo puedes acceder a los servicios que te ofrece la 
Red EURES en Andalucía. La Red EURES ofrece un servicio personalizado para deman-
dantes y oferentes de empleo, totalmente gratuito y con información permanentemente 
actualizada sobre legislación y regulación en materia de empleo y contratación laboral.

•	 Incentivos a la Contratación.

Se incentivará la contratación por parte de empresas de cualquier tipo, incluyendo enti-
dades sin ánimo de lucro y autónomos, de personas desempleadas con un compromiso 
mínimo de duración de la contratación, así como la transformación en indefinida de los 
contratos de duración determinada suscritos con anterioridad.

•	 Incentivos para la adquisición de experiencia laboral.

Línea de incentivos destinada, preferentemente, a entidades locales para ayudar a la 
contratación de personas demandantes de empleo, con o sin experiencia laboral, por 
periodos de hasta seis meses de duración.

•	 Proyectos de Interés General y Social.

Línea de incentivos destinada a subvencionar contrataciones temporales de personas 
desempleadas por entidades sin ánimo de lucro.

•	 Acciones Sectoriales.

Conjunto de actuaciones concretas que fomenten el empleo en sectores económicos o 
actividades de relevancia económica territorializada en la comunidad. A modo de ejem-
plo, actividades relacionadas con el empleo en el sector minero, agricultura, etc.

•	 Se dota una partida concreta para atender los compromisos que nuestra Comunidad 
Autónoma tiene con el colectivo de extrabajadores de SINTEL, regulados por el Decreto 
196/2010, de 26 de febrero, modificado por el Real Decreto 1783/2011, de 16 de 
diciembre.

•	 Promoción de las Políticas Activas Locales de Empleo.

Se pretende promover la generación de empleo local mediante la adecuación de los 
territorios y mercados, planificando estrategias integrales o implementando medidas 
concretas de actuación.
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•	 Programa de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción.

Este programa tiene por objeto promover la consecución de la inserción laboral, a 
través de un apoyo intensivo, de las personas desempleadas de larga duración o con 
discapacidad.

Este apoyo consiste en acciones de asesoramiento, tutoría y seguimiento personali-
zado, contempladas en su itinerario personal de inserción, en las tareas relativas a su 
candidatura a ofertas de empleo y, en el caso de personas con discapacidad, durante 
las etapas iniciales de su incorporación a un puesto de trabajo durante un periodo que 
no supere los seis meses.

•	 Integración laboral a través de empresas de inserción.

Esta línea se articulará a través de la concesión de subvenciones públicas, en régimen 
de concurrencia competitiva, para la integración sociolaboral de las personas pertene-
cientes a colectivos en situación de exclusión social, a través de empresas de inserción. 

El objetivo es incentivar el mantenimiento de los contratos de las personas en situación 
de exclusión, que desarrollen un itinerario personalizado que las capacite para su inser-
ción en empresas ordinarias.

•	 Acciones Experimentales para colectivos en riesgo de exclusión social.

A través de las acciones experimentales se desarrollarán planes integrales que combi-
nan acciones de información, orientación, formación y prácticas profesionales. El objeti-
vo del programa es mejorar la empleabilidad de las personas participantes, mediante el 
desarrollo de acciones de las indicadas, consiguiendo al menos la inserción laboral del 
35% de las personas participantes.

•	 Ayudas a la creación de empleo indefinido de personas con discapacidad en centros 
especiales de empleo.

Su objeto es fomentar la inserción de personas con discapacidad en el mercado protegi-
do, a través de incentivos a la contratación, tanto a jornada completa como parcial, con 
carácter indefinido, incluidos los contratos fijos-discontinuos, y a las transformaciones 
en indefinido de los contratos temporales de fomento de empleo, suscritos con perso-
nas trabajadoras con discapacidad en centros especiales de empleo.

•	 Ayudas al mantenimiento de puestos de trabajo ocupados por personas con discapaci-
dad en centros especiales de empleo.

El objeto de la ayuda es compensar económicamente la prestación de los servicios de 
interés económico general desarrollados por los centros especiales de empleo, y con 
ello su viabilidad, mediante la concesión de incentivos dirigidos a financiar los costes sa-
lariales derivados del mantenimiento de los puestos de trabajo ocupados por personas 
con discapacidad, con la finalidad de conseguir su inserción en el mercado laboral, así 
como su total integración laboral y, por lo tanto, social.
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•	 Ayudas a la adaptación de puestos de trabajo y la eliminación de barreras arquitectóni-
cas en centros especiales de empleo.

El objeto de la ayuda es fomentar la accesibilidad y la integración laboral, en la comu-
nidad autónoma de Andalucía, de personas con discapacidad en centros especiales de 
empleo.

•	 Ayudas a la creación de empleo indefinido de personas con discapacidad en empresas 
ordinarias.

Su objeto es fomentar la inserción de personas con discapacidad en el mercado ordina-
rio, a través de incentivos a la contratación, tanto a jornada completa como parcial por 
la mitad de la jornada completa, con carácter indefinido, incluidos los contratos fijos-dis-
continuos y las transformaciones en indefinidos de contratos temporales de fomento de 
empleo, suscritos con personas con discapacidad en empresas ordinarias.

•	 Ayudas a la adaptación de puestos de trabajos ocupados por personas con discapaci-
dad que, con carácter indefinido, sean contratadas por empresas ordinarias.

El objeto de la ayuda es fomentar la contratación indefinida de personas con discapaci-
dad en el mercado ordinario, a través de incentivos dirigidos a financiar la adaptación 
de puestos de trabajo o la dotación de equipos de protección personal, con la finalidad 
de evitar accidentes laborales.

•	 Subvenciones dirigidas al desarrollo de acciones relativas a las unidades de apoyo a 
la actividad profesional, en el marco de los servicios de ajuste personal y social de las 
personas con discapacidad en centros especiales de empleo.

Su objeto es ayudar a superar las barreras, obstáculos o dificultades que las personas 
trabajadoras con discapacidad tienen en el proceso de incorporación a un puesto de 
trabajo, así como la permanencia y progresión en el mismo, mediante la concesión de 
subvenciones a los centros especiales de empleo para que cuenten con los equipos 
multiprofesionales enmarcados dentro de los servicios de ajuste personal y social.

•	 Subvenciones para el empleo con apoyo de personas con discapacidad como medida 
de integración laboral de las personas con discapacidad en el sistema ordinario de 
trabajo.

LSu objeto es la contratación de preparadores laborales para la realización de acciones 
de orientación y acompañamiento individualizado, con la finalidad de facilitar la adapta-
ción social y laboral de trabajadores con discapacidad con especiales dificultades de in-
serción laboral, en empresas del mercado ordinario de trabajo en condiciones similares 
al resto de los trabajadores que desempeñan puestos equivalentes.



Memoria

571

4. INCREMENTAR EL USO DE LAS TIC POR PARTE DE LAS PERSONAS DEMANDANTES DE EM-
PLEO Y DE LAS ENTIDADES EMPLEADORAS.

Este objetivo se compone de las siguientes líneas:

•	 Oficina Virtual de Empleo (OVE).

El portal del Servicio Andaluz de Empleo supone una apuesta importante por un sistema 
de intermediación flexible y abierto, que permite una relación directa entre personas 
trabajadoras y el empresariado, introduciendo mejoras para agilizar en todo lo posible la 
unión entre la oferta y la demanda en el mercado laboral como instrumento que permita 
avanzar en la reducción del desempleo.

•	 Dinamización Zonas TIC en Oficinas de Empleo.

Con el fin de mejorar los servicios a la ciudadanía, minimizando tiempos y evitando y 
simplificando trámites, el Servicio Andaluz de Empleo cuenta con zonas tic moderniza-
das y reforzadas en las oficinas de empleo. Estas zonas se constituyen como espacios 
reservados, claramente indicados y delimitados, donde se ofrecen herramientas que 
permiten resolver los trámites más comunes por medios telemáticos.

•	 Red de Puntos de Empleo.

Los puntos de empleo (PPEE), ubicados principalmente en localidades sin oficinas de 
empleo, permiten renovar, emitir documentación, consultar ofertas y realizar modifica-
ciones de la demanda, además de contribuir a la reducción de los tiempos de espera 
para demandantes de empleo y facilitar una atención rápida y eficaz.

•	 GESCONTRAT@.

Gescontrat@ es la aplicación informática que el Servicio Andaluz de Empleo pone a dis-
posición de las empresas, de forma completamente gratuita, para gestionar y comuni-
car las contrataciones laborales de sus trabajadores y trabajadoras a través de internet, 
desde su lugar de trabajo, evitando así desplazamientos a las oficinas de empleo.

5. MEJORA DE LA SITUACIÓN DE EMPLEABILIDAD DEL CONJUNTO DE MUJERES.

Este objetivo es transversal en la organización, es decir, todas las actuaciones de la Agen-
cia contemplan la perspectiva de género. Tradicionalmente, las mujeres sufren discriminación 
en el ámbito laboral, como son la mayor precariedad laboral, menores salarios, segregación 
horizontal y vertical, menor tasa de actividad y mayor tasa de desempleo.

Por otra parte, hay que tener en cuenta el fuerte arraigo en nuestra Comunidad de la 
tradicional distinción entre actividades productivas, vinculadas al mercado y generadoras de 
ingresos, y actividades reproductivas que se desarrollan en el ámbito privado y que no obtienen 
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remuneración alguna. Considerar las tareas de trabajo doméstico como actividades ajenas al 
mercado, es decir, que no son consecuencia de la compraventa, las convierte en trabajos útiles 
(de uso), pero sin capacidad de creación de valor (de cambio), lo cual implica una anulación del 
valor creado a través de este tipo de actividad.

Desde el análisis de género se observa cómo una parte del trabajo realizado por las mu-
jeres no es susceptible de ser considerado como tal y, por lo tanto, no es susceptible de ser 
analizado como contribución a la economía nacional. Se invisibiliza parte de su aportación.

No obstante, aun siendo positivo el impacto del gasto en políticas activas de empleo que 
se realiza por parte del Servicio Andaluz de Empleo, es difícil articular medidas específicas diri-
gidas a las mujeres por cuanto, en un escenario de crisis y desempleo, todos los trabajadores 
y trabajadoras sin ocupación deben tener acceso en igualdad de oportunidades a la oferta de 
acciones promovidas, por lo que se ha de impulsar la participación de las mujeres en las citadas 
acciones más que diseñar actuaciones concretas.

Por otra parte, los gastos corrientes destinados a retribuir bienes y servicios necesarios 
para el funcionamiento de los servicios públicos no inciden de manera directa en la consecución 
de este objetivo. 

El caso de las transferencias corrientes es distinto, pues con cargo a las mismas se ar-
ticula una batería de incentivos y ayudas que, si bien no van dirigidas directamente a mujeres, 
suponen una herramienta adicional para la incorporación de las mujeres al mercado laboral.

Por ello, los indicadores con que cuenta el SAE están desagregados por sexo, de forma 
que se puede constatar el número de personas beneficiarias del gasto público e incidir en los 
supuestos de desigualdad de género.

Objetivo estratégico 2: “Mejorar la calidad de los servicios”.

Para alcanzar este objetivo estratégico, el SAE desarrollará, en el año 2017, acciones 
relacionadas con la incorporación de la mejora continua en la gestión de la Agencia y la mejora 
de la infraestructura de la Red de Oficinas en Andalucía.

6. INCORPORAR LA MEJORA CONTINUA EN LA GESTIÓN DEL SAE Y OPTIMIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS CON QUE CUENTA.

 Con el objeto de incorporar la mejora continua en la gestión de la agencia, se implantará un 
sistema de gestión basado en el modelo EFQM de excelencia, en el marco de un plan de calidad.

Por otra parte, es fundamental la evaluación de los programas y actuaciones puestos en 
marcha, constituyendo un instrumento que facilita una información esencial para la mejora de las 
políticas y la rendición de cuentas. 



Memoria

573

En este sentido, la Agencia se plantea entre sus objetivos a medio plazo avanzar en la im-
plantación de la cultura de la evaluación. Para ello, se elaborará un sistema de indicadores único 
para todos los programas que se desarrollen en el mismo.

A su vez, al objeto de garantizar el correcto funcionamiento de los sistemas de gestión 
y control establecidos por el SAE para las líneas de subvención que gestiona, se realizará una 
verificación administrativa a las líneas de subvención que se determinen anualmente. Mediante 
dicha verificación se comprobarán los siguientes extremos: que el gasto declarado es real, que 
los bienes se han entregado o los servicios se han prestado de conformidad con la decisión o 
resoluciones aprobatorias, que las solicitudes de las personas beneficiarias son correctas, y que 
las operaciones y gastos cumplen con lo establecido en las normas comunitarias, nacionales 
y autonómicas que le sean de aplicación. Por último, se propondrán las mejoras y las medidas 
correctoras de las desviaciones detectadas, así como el seguimiento de las mismas y de las que 
se propongan por los órganos fiscalizadores competentes.

Se realizarán verificaciones sobre el terreno mediante visitas de verificación a los beneficia-
rios de las acciones subvencionadas. Para ello se elaborará un plan anual de verificaciones sobre 
el terreno en el que se establecerán los criterios de verificación, el tamaño y diseño muestral, y 
los formularios y modelos a utilizar en el procedimiento.

Por último, se apoyará y colaborará en las auditorías y controles efectuados por los orga-
nismos fiscalizadores competentes.

7. MEJORA DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA RED DE OFICINAS.

 Todo lo expuesto anteriormente, irá acompañado por una mejora de las infraestructuras, 
con diferentes inversiones en la Red de Oficinas del Servicio Andaluz de Empleo.

La red de oficinas de empleo del Servicio Andaluz de Empleo constituye la puerta de entra-
da fundamental para la aplicación de las políticas activas de empleo, pues son el lugar donde se 
lleva a cabo la mayor parte de la prestación de servicios para el empleo. 

Disponer de instalaciones adecuadas y modernas constituye en sí un objetivo específico 
de cualquier administración pública en aras de la mejora de calidad en la prestación de los ser-
vicios, así como de la existencia de garantías para el cumplimiento de la normativa en materia 
de prevención de riesgos laborales para los trabajadores y la normativa de accesibilidad de la 
población andaluza a los servicios públicos de empleo.

Se realizarán obras de acondicionamiento y adecuación de la red de oficinas, traslado a 
nuevas instalaciones, adquisición de mobiliario, archivos, material informático, equipo de seguri-
dad y vigilancia, y todo lo necesario para mejorar y modernizar la infraestructura y el equipamien-
to de las oficinas de empleo en general.
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Los indicadores del programa 32L son los siguientes:

 ê Participantes en IPI.

 ê Atenciones en oficinas de empleo.

 ê Citas obtenidas vía web.

 ê Empresas visitadas por agentes de empresas.

 ê Participantes en otros programas de inserción laboral.

 ê Empleadas/os plan Bono Joven.

 ê Beneficiarios de acciones experimentales.

 ê Beneficiarios de acciones de acompañamiento a la inserción.

 ê Personas jóvenes que participan en iniciativas de cooperación social y comunitaria.

 ê Personas beneficiarias de garantía juvenil.

 ê Personas participantes en acciones formativas.

 ê Puestos ocupados por personas con discapacidad.

 ê Personas en riesgo de exclusión beneficiarias de acciones experimentales.

 ê Contratos registrados.

 ê Usuarios (personas físicas o empresas) activos en OVE.

 ê Visitas realizadas en OVE.

 ê Renovaciones telemáticas en OVE.

 ê Renovaciones telemáticas en PPEE.

 ê Cursos de formación y perfeccionamiento del personal.

 ê Cursos del Plan de Prevención de Riesgos Laborales.

 ê Expedientes de contratación administrativa registrados.
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